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Lima, 07 de Enero de 2026 
 
RESOLUCIÓN N°       -2026-DP/SGDP 
 
 
   

 VISTOS: El Memorando N° 000008-2026-DP/SGDP de la Secretaría General del 
Despacho Presidencial; el Memorando N° 000012-2026-DP/SSG de la Subsecretaría General; 
el Memorando N° 000010-2026-DP/OGRH y el Informe N° 000015-2026-DP/OGRH-UFGEC de 
la Oficina General de Recursos Humanos; el Informe N° 000008-2026-DP/OGAJ y el Informe 
Legal N° 000003-2026-DP/OGAJ-CCJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, se encuentra vacante el puesto de jefe de la Oficina General de Monitoreo 

Intergubernamental del Despacho Presidencial; siendo necesario designar al servidor que 
ejerza las funciones inherentes al referido puesto; 

 
Con los vistos de la Subsecretaría General, de la Oficina General de Recursos Humanos 

y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 
 
De conformidad con la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, y su Reglamento General, 

aprobado por el Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, y modificatorias; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de 
Funcionarios Públicos; la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 053-2022-
PCM; y, la Resolución N° 000046-2024-DP/SG, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Despacho Presidencial; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Designación 

 DESIGNAR al señor CIRO LUIS FLORES DELGADO, en el puesto de Jefe de la Oficina 
General de Monitoreo Intergubernamental del Despacho Presidencial, bajo el régimen de la Ley 
N° 30057, Ley del Servicio Civil. 
 

Artículo 2.- Notificación 
 DISPONER que la Oficina General de Recursos Humanos notifique la presente 
resolución al señor CIRO LUIS FLORES DELGADO, para los fines correspondientes. 

 
Artículo 3.- Publicación 
DISPONER que la Oficina General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

efectúe la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional del Despacho 
Presidencial (www.gob.pe/presidencia), en la misma fecha de publicación en el diario oficial “El 
Peruano”. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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